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2.4.2DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA 

OPERATIVO 

         

- El OC es responsable de asegurar mecanismos de coordinación entre el resto de 
los organismos intervinientes en el desarrollo del programa operativo en la ciudad de 
Melilla. Dicha coordinación debe entenderse tanto en lo pueda afectar a dichos 
organismos entre sí mismos, como, en su caso, con respecto a la Administración 
general del Estado y a la Administración comunitaria.                                                     

 
Funciones y tareas 
asignadas al OC 
 
 
 
 
 

- Se trata de un organismo que desarrolla su función de coordinación de manera que 
ésta, necesaria dada la multiplicidad de administraciones y organismos concernidos, 
pueda ser absolutamente compatible con la necesaria separación de funciones entre 
organismos intermedios; ello resulta posible al tratarse de un organismo externo a los 
designados como intermedios y que, al depender orgánicamente de la secretaría 
técnica de la presidencia, su posición en el organigrama no está situada por encima 
de ninguno de los organismos intermedios intervinientes.  

 
3. ORGANIZACIÓN DE LOS ORGANISMOS INTERVINIENTES 
           3.1 ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL     
          
  PRESIDENCIA DE LA CIUDAD DE MELILLA   
           

          
           
          
           

SECRETARÍA TÉCNICA 

  
               

CONSEJERÍA                       
DE MEDIO AMBIENTE  

CONSEJERÍA       
DE PRESIDENCIA Y 

PARTICIPACIÓN 
CUDADANA 

 
CONSEJERÍA DE 

HACIENDA Y 
PRESUPUESTOS 

 

  

             

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN 
ECONÓMICO ADMINISTRATIVA 

  

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

FONDOS 
EUROPEOS   

DIRECCIÓN GENERAL DE 
HACIENDA-TESORERÍA 

   
       
       

     

     

ORGANISMO INTERMEDIO DE LA 
AUTORIDAD DE GESTIÓN 

 

ORGANISMO 
INTERMEDIO DE LA 

AUTORIDAD DE 
CERTIFICACIÓN 

 

ORGANISMO INTERMEDIO 
EN MATERIA DE PAGOS 

   

            
         
        
        
        
       

GABINETE PRESUPUESTARIO 
Y DE COOPERACIÓN CON 

INSTITUCIONES EUROPEAS 

 
        

       
ORGANISMO DE 
COORDINACIÓN  
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